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lo Penal número 1 de Pontevedra que, en sentencia de fecha 23 de abril
de 1996, le condenó, como autor de un delito de negativa al cumplimiento
del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1995, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en indultar a don Miguel Anxo Solla Portela la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12979 REAL DECRETO 903/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Aitor Sorazu Segurola.

Visto el expediente de indulto de don Aitor Sorazu Segurola, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal número 5 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 18 de octubre
de 1996, le condenó, como autor de un delito de negativa a la realización
del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en indultar a don Aitor Sorazu Segurola la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12980 REAL DECRETO 904/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Iñaki Susperregui Olaizola.

Visto el expediente de indulto de don Iñaki Susperregui Olaizola, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 3 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 17 de
octubre de 1995, le condenó, como autor de un delito contra el deber
de prestación del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1993, a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en indultar a don Iñaki Susperregui Olaizola la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12981 REAL DECRETO 905/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Juan María Zubiaurre Isasti.

Visto el expediente de indulto de don Juan María Zubiaurre Isasti,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 3 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 5 de julio
de 1995, le condenó, como autor de un delito de rehúse a realizar la pres-
tación social sustitutoria, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en indultar a don Juan María Zubiaurre Isasti la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12982 REAL DECRETO 906/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Lluís Ginesta Vila.

Visto el expediente de indulto de don Lluís Ginesta Vila, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por el Juzgado
de lo Penal número 2 de Sabadell, en sentencia de fecha 15 de febrero de
1996, como autor de un delito de negativa a realizar el servicio militar,
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor e inha-
bilitación absoluta durante el tiempo de la condena y accesorias, por hechos
cometidos en el año 1992, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1998,

Vengo en indultar a don Lluís Ginesta Vila la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pronuncia-
mientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12983 REAL DECRETO 907/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Raúl Oreja Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don Raúl Oreja Sánchez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Salamanca, en sentencia de fecha
8 de noviembre de 1994, como autor de un delito de negativa ilegal a
cumplir el servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1994, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo
de 1998,

Vengo en indultar a don Raúl Oreja Sánchez la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pronuncia-
mientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN
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12984 REAL DECRETO 908/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Francisco Javier Rodríguez Enríquez.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Rodríguez Enrí-
quez con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Salamanca, en sentencia
de fecha 21 de diciembre de 1996, como autor de un delito de negativa
a realizar la prestación social sustitutoria, a la pena de dos años, cuatro
meses y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1994, a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en indultar a don Francisco Javier Rodríguez Enríquez la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los
demás pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12985 REAL DECRETO 909/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don José Miguel Colina Barquín.

Visto el expediente de indulto de don José Miguel Colina Barquín,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.o del derogado Código Penal, y previsto
en el vigente, en su artículo 4.o, apartado tercero, por la Sección Tercera
de la Audiencia Nacional Penal que, en sentencia de fecha 27 de octubre
de 1995, le condenó como autor de un delito de expendición de moneda
falsa, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y multa de 3.000.000
de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y dere-
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
en el año 1992, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en conmutar a don José Miguel Colina Barquín la pena privativa
de libertad impuesta por otra de un año, seis meses y un día de prisión,
a condición de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12986 REAL DECRETO 910/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Claudio Fernández Collado.

Visto el expediente de indulto de don Claudio Fernández Collado, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.o del derogado Código Penal, y previsto
en el vigente, en su artículo 4.o, apartado tercero, por la Sección Séptima
de la Audiencia Provincial de Madrid que, en sentencia de fecha 1 de
diciembre de 1994, le condenó como autor de un delito de malversación
de caudales públicos y otro delito de falsedad a la pena de diez años
y un día de prisión mayor e inhabilitación absoluta, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena por hechos cometidos entre los años 1990 y 1991,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en conmutar a don Claudio Fernández Collado la pena privativa
de libertad impuesta por otra de tres años de prisión, dejando subsistentes
los demás pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que
abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que

determine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12987 REAL DECRETO 911/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Benito González Mancebo.

Visto el expediente de indulto de don Benito González Mancebo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.odel derogado Código Penal, y previsto
en el vigente, en su artículo 4.o, apartado tercero, por la Audiencia Pro-
vincial de Huelva que, en sentencia de fecha 21 de febrero de 1994, le
condenó como autor de un delito de malversación impropia a la pena
de seis años y un día de prisión mayor e inhabilitación especial durante
seis años y un día para el cargo de depositario de fondos o efectos embar-
gados o secuestrados por autoridad pública, aunque pertenezcan a par-
ticulares, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena por hechos cometidos en
el año 1984, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en conmutar a don Benito González Macebo la pena privativa
de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumpli-
miento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12988 REAL DECRETO 912/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Ahmed Mai Mouni.

Visto el expediente de indulto de don Ahmed Mai Mouni, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de
fecha 11 de junio de 1995, resolutoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del Juzgado de lo Penal número 3 de Madrid, de fecha 17
de mayo de 1995, como autor de un delito de falsificación de documento
de identidad, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor y multa
de 150.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena por hechos cometidos
en el año 1990, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1998,

Vengo en conmutar a don Ahmed Mai Mouni la pena privativa de liber-
tad pendiente de cumplimiento por otra de ochenta días-multa a satisfacer
en cuotas diarias de 1.000 pesetas, cuyo inicio y forma de cumplimiento
será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

12989 REAL DECRETO 913/1998, de 8 de mayo, por el que se indul-

ta a don Antonio Arjonilla Rosa.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Arjonilla Rosa, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 16 de febrero de 1996, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de ocho años y un día de prisión mayor y multa de
101.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo


